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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ

(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068)

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

Revisadas las facturas aportadas con la demanda báculos de la presente
acción  ejecutiva,  así  como  las  documentales  presentadas  en  el  escrito  de
subsanacion, el Juzgado advierte que las mismas no cumplen con el requisito del
artículo 774 del C. Co. que a su tenor reza que:

“[l]a factura deberá reunir,  además de los requisitos señalados en los artículos  621 del
presente Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional o las normas que los modifiquen, adicionen
o  sustituyan,  los  siguientes:  1.  La  fecha  de  vencimiento,  sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el
artículo 673.  En  ausencia  de  mención  expresa  en  la  factura  de  la  fecha  de  vencimiento,  se
entenderá que debe ser pagada dentro de los treinta días calendario siguiente a la emisión. 2. La
fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma de quien
sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley. 3. El emisor vendedor o
prestador del servicio, deberá dejar constancia en el original de la factura, del estado de pago del
precio o remuneración y las condiciones del pago si fuere el caso. A la misma obligación están
sujetos los terceros a quienes se haya transferido la factura. No tendrá el carácter de título valor la
factura que no cumpla con la totalidad de los requisitos legales señalados en el presente artículo.
Sin  embargo,  la  omisión de cualquiera de estos requisitos,  no afectará la  validez del  negocio
jurídico que dio origen a la factura. En todo caso, todo comprador o beneficiario del servicio tiene
derecho a exigir del vendedor o prestador del servicio la formación y entrega de una factura que
corresponda al  negocio causal con indicación del  precio y de su pago total  o de la parte que
hubiere sido cancelada. La omisión de requisitos adicionales que establezcan normas distintas a
las  señaladas  en  el  presente  artículo,  no  afectará  la  calidad  de  título  valor  de  las  facturas.”
(Subrayas nuestras).

En efecto, para iniciar la ejecución con base en una factura cambiaria, esta
debe reunir  los  requisitos  en mención para  ser  considerada como título
valor; lo que no se cumple aquí,  pues las referidas facturas, carecen de
fecha de recibido.

Y como no se puede señalar que operó la aceptación tácita de las facturas,
más por expresa manifestación de la apoderada actora, pues en ese punto la Sala
Civil del Tribunal Superior de Bogotá, ha sostenido que:

“[n]o obstante lo anterior, y para abundar en más razones de la negativa de la ejecución,
tenemos que los cartulares base de la ejecución no se pueden tener por aceptados, ya que de la
literalidad  de las  2  facturas  de venta  allegadas venero  de  ejecución  (fl  2  y  3  c.1),  se  puede
establecer que la sociedad demandada al momento de su recepción consignó un sello que refiere:
-PROCESADO – sin fecha alguna, lo que demuestra que no fue aceptada de manera inmediata, es
decir, no se perfeccionó la aceptación expresa, como tampoco se puede hablar, que en el especial
caso que ocupa la atención de la Sala, hubiere operado el fenómeno de la aceptación tácita e
irrevocable  de  los  cartulares,  por  razón  que  no  obra  noticia  alguna  sobre  fecha  cierta  de  su
recibido,  para  proceder a  determinar  el  ámbito  temporal  de los  diez días con  que contaba  la
convocada para devolver u objetar el contenido de las mismas.” (Subrayas nuestras) [Auto de 23
de enero de 2013 M.P. Jorge Eduardo Ferreira Vargas Exp. 2010-374].

Así las cosas, este Juzgado, RESUELVE:



PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por SOLUCIONES
PROPIEDAD  HORIZONTAL  S.A.S dentro  del  proceso  ejecutivo  singular  de
mínima cuantía contra EDIFICIO MORET P.H.

SEGUNDO: Se ordena la devolución de la demanda junto con sus anexos a

su signatario, sin necesidad de desglose.

NOTIFÍQUESE, 

ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ
Juez

  

As

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Hoy Dieciséis (16) de diciembre de 2021 se notifica a
las partes el proveído anterior por anotación en el

Estado No. 132

ANA PATRICIA MONROY ESGUERRA
SECRETARIA
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